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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS PROFESIONALES PARA EL CARGO 
DE PSICÓLOGA O PSICÓLOGO  

. 
Antecedentes y justificación. 

Tinta Violeta es una organización feminista con más de 12 años de existencia con alcance nacional a 
través de organizaciones aliadas en los territorios, en pleno crecimiento, que, a través de la Red de 
Acompañamiento Territorial, los voluntariados Mayell Hernández y Espiral, de quienes es su propulsora, 
se ha hecho de un espacio en el espectro de organizaciones que acompañan a mujeres, niñas, niños, 
adolescentes y personas LGTBQ+ en situaciones de violencia.   

Tiene como misión “ejercer, como organización feminista, una fuerza impulsora de transformación 
desde lo local con impacto nacional y reconocimiento internacional, corresponsable del cuidado de 
la vida en lo comunitario. Tiene como eje la superación del patriarcado para garantizar los derechos de 
mujeres, adolescentes, niñas, niños y personas sexo-genero diversas a vivir con libertad y dignidad, a 
salvo de la violencia, la explotación, el abuso y la discriminación” (Daniella Inojosa, 2023, Plan 
estratégico de Tinta Violeta. Documento interno)  

Ha acumulado una experiencia en la difusión y la formación, en la comunicación y las artes, así como, 
en el acompañamiento a sobrevivientes de violencia de género y contra la niñez. Experiencias que han 
permitido sistematizar y validar el método de “acompañamiento amoroso”; todas ellas como 
estrategias para colaborar en la superación de la VBG y contra la niñez. 

En respuesta a las necesidades de nuestra población, la Organización ha crecido y ha venido 
fortaleciéndose, por lo que actualmente hemos asumido la ejecución de proyectos que forman parte 
del Plan de Respuesta Humanitaria, acordado entre nuestro Gobierno con las Naciones Unidas, que 
tienen como objetivo apoyar a las personas con riesgos de protección, especialmente las afectadas 
por Violencia de Género (VBG).  

Tinta Violeta, a través de sus años de participación y acción en Venezuela, ha creado la Red de 
Acompañamiento Territorial en la que se han venido sumando equipos en catorce (14) estados del país, 
entre ellos: Distrito Capital, Miranda, La Guaira, Carabobo, Anzoátegui, Sucre, Bolívar, Amazonas, Apure, 
Delta Amacuro, Mérida, Aragua, Lara y Barinas, los cuales han sido formados en materia de Protección, 
gestión de casos, VBG, con herramientas alineadas a los protocolos internacionales, sin dejar de tomar 
en cuenta las especificidades culturales del país. 

El objetivo del presente Proyecto es el “Fortalecimiento del entorno protector mujeres en el estado La 
Guaira. 

Para el logro de este proyecto el cargo de Psicóloga o Psicólogo tiene las siguientes funciones y/o 
responsabilidades: 

● Funciones de la Psicóloga o Psicólogo.

Objetivo General del Cargo: 

Brindar atención psicológica de calidad a mujeres en situación de vulnerabilidad, con énfasis en 
violencia basada en género (VBG), trata y violencia hacia la niñez, desde un enfoque feminista, 
comunitario y de "acompañamiento amoroso", promoviendo su empoderamiento y recuperación. 

Funciones y Responsabilidades Principales 

Atención Psicológica: 
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• Ofrecer orientación psicológica individual e intervención en crisis, promoviendo la
valoración de capacidades y el desarrollo de estrategias de afrontamiento.

• Facilitar psicoterapias breves y centradas en las necesidades de las personas atendidas,
abordando las consecuencias psicológicas de la violencia y otras situaciones de
vulnerabilidad.

• Realizar intervenciones psicoeducativas grupales, como talleres de autoayuda, escuelas
de padres y actividades de prevención y sensibilización, adaptadas a las diversas
realidades y necesidades de la población.

• Brindar acompañamiento psicológico desde un enfoque feminista, comunitario y de
"acompañamiento amoroso", respetando las decisiones de las personas atendidas y
promoviendo su autonomía.

• Considerar la interseccionalidad en la atención psicológica, reconociendo cómo
factores como la edad, clase social, etnicidad, discapacidad, orientación sexual, etc.,
influyen en las experiencias de violencia y vulnerabilidad.

Trabajo en Equipo y Coordinación: 

• Trabajar en estrecha colaboración con el equipo multidisciplinario de Tinta Violeta en el
territorio, incluyendo abogadas, trabajadoras sociales y otras profesionales, para brindar
una atención integral a las personas atendidas.

• Asesorar y acompañar a las acompañantes en la comprensión psicológica de los casos
y en la aplicación del enfoque de "acompañamiento amoroso".

• Participar activamente en reuniones de equipo, supervisiones clínicas y espacios de
intercambio de conocimientos.

• Mantener una comunicación fluida y constante con la Oficial de Psicología de la
organización, recibiendo inducción, directrices y apoyo técnico en la aplicación de los
enfoques y metodologías de Tinta Violeta.

• Colaborar con la Oficial de Psicología en la elaboración y actualización de protocolos y
herramientas de intervención psicológica.

Prevención y Promoción de la Salud Mental: 

• Planificar e implementar acciones para el cuidado de la salud mental del talento
humano de Tinta Violeta en el territorio.

• Evaluar e intervenir en conflictos internos y promover relaciones laborales saludables.
• Diseñar y facilitar actividades que promuevan la salud emocional y la interacción

armoniosa entre el equipo de trabajo.
• Participar en actividades de prevención y sensibilización sobre VBG, trata y violencia

hacia la niñez en la comunidad.

Registro y Sistematización: 

• Elaborar informes psicológicos claros y concisos, documentando las intervenciones
realizadas y el progreso de las personas atendidas.

• Utilizar el sistema de gestión de datos de Tinta Violeta (si aplica) para registrar información
relevante sobre los casos y las actividades realizadas.

• Contribuir a la sistematización de experiencias y lecciones aprendidas en la atención
psicológica.

Otras Responsabilidades: 

• Participar en la planificación, diseño, implementación y evaluación de los proyectos y
programas de Tinta Violeta en el territorio.

• Colaborar en la elaboración de informes y memorias de las intervenciones.
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• Representar a Tinta Violeta en eventos y actividades relacionadas con la salud mental y la
prevención de la violencia en el territorio.

• Mantenerse actualizada sobre las tendencias y mejores prácticas en psicología, VBG, trata
y violencia hacia la niñez.

• Cumplir con los principios de programación de VBG, el enfoque de "acompañamiento
amoroso" y el compromiso de Tolerancia Cero frente al EAS.

• Realizar cualquier otra tarea afín que le sea asignada por la Coordinadora Territorial.

● Perfil de la Psicóloga o Psicólogo:

● Profesional universitario con título equivalente a licenciada o licenciado en psicología.

● Conocimientos generales sobre violencia contra la niñez y violencia basada en género (VBG).

● Experiencia en abordaje psicológico en violencias sexuales contra mujeres, niñas, niños y
adolescentes.

● Capacidad para abordar la prevención, detección, alerta y acompañamiento  a mujeres, niñas,
niños, adolescentes y personas LGBTQ+ en situación de violencia de género y otras vulneraciones
de derechos.

● Amplia experiencia en tratamientos terapéuticos necesarios a sectores de la población más
vulnerable (mujeres, niñas, niños, adolescentes y personas LGBTQ+, víctimas de violencia sexual y de
género, así como, otras vulneraciones de derechos).

I. Línea de supervisión.

Coordinación Territorial del proyecto. Coordinación General del Proyecto. Coordinación de Psicología. 
Coordinación de Gestión de Casos. 

II. Tiempo para la realización de la actividad.

Diez (10 meses) 

III. Modalidad.

Presencial o virtual si así es requerido. 


